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Natural. S. A.". en la citada Bolsa. enorde~ a que se declaren
valores de cotizaeióncalifiatda.

Este Ministerio. en atenci<inaq,ue.~losreferid(lsante-·
cedentes concurren ~n losmendonad-oa UttIloe,' los1'éq'Uisitos
necesarios prevIstos en .103 .. a~culos38'. "1f\':39-:4fill'~gJame:i1t(}
de ,las Bolsas de Comercio; aprobado _po,r-' ~etol:~1001.
de 30 de junto. ha r.esuelto Que lascltada8.ÍlCclon~ ,semcluyan
entré los valores que gOZ;ande la con<Uciónde cotización
califléada.

Lo que se, traslada a V. 1; 'para su cório-ciiniento y -efectos.
Dios guarde a V. L muchos, años.
Madrid, 25 de mayo de 1972.-,..P. D., el. Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

n~. Sr, Director general de Polítíca Financiera.

ORDEN de 27 de mQ.yOde 1972 por laque se aprue
ba al Instituto Españ'Ol del Ahorro .. el títtdotle
capUalf.zación deno17ljnádo-Pta!l 12/~.

Dmo. Sr.: Visto el escrito 'd8,Instit.i1to~(SpwñQlde]Ahorro.
en solicitud de apl'ObaCi6ó4eltft1,l10 .de:Qapi~Hüción deno
minádo .Plan 12I2O».bOletfn d.·ad.heslón~ ~bo,delaprímera
cuota; bases téCnteas y tarifas. 'a cuYofin'COJn~1U\an,lo.sajero·
piares reglamentariQ$¡ y . .. .'. ....
Vis~ losfavorablestntormes-de Ia:~ubdirec:eión Oeneral

de Seauros ele ese Centro< directfvo·y al?rpP\le,$~a efe· V. l..
Este Ministerloha tenido a bien: aceeder ,a lo- interesado por

la indicada E:ntidad.
Lo que comunico a V;t-para$u cortocimi~nt() y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos afh>s;
Madrld.27 de mayo de' 197~.-P. D.• el Subsecretario. Juan

RoviraTarazona.

Ilmo. Sr. Director general de PoUdos Financiera.

ORDEN 'de a? de 1n(J;YO de 1912 por IB,q,uese, apr-us:
ba a la Entidad ..Un.i6nPrcwt,pt"I'Q.'S"A," lC"19BJ. !€J.
doCUlnentaol6n4pl~'bleaf .,..gura,comlliJ'l(ldo de
vidayaccidenteBG -capnaZe.t ,~Ui"f«s.

nmo. Sr., Vislo 01 os<;rlto d. "Unlón l'ro~""'.S. A.' (C-l~8).
en solicitud de aprobación "a, la proppstGi4n, ,~li~a. :base:s
técnicas. y tarifas del segul"(JcQlX)¡bin&:<lo"d;e- :v~(la:.'" .' ac~tdentes
a capitales múltiples,a cuyo"finacom"ft•.·los"&i~rnplaresre;.
alamentarlos, y.' . .'.'

Vistos los favorables informes de la$\lpdireccióll .General
de seguros de ese Centro directiVO); .,p.r(¡Pu8,stade V.l..

Este Ministen9he. tenido a bten.c<:eder"a: lólnteresado por
la indicada llntidad.

Lo' que comunico a V. t. ParafluconQCimie-ntoy efeot4S.
DioaJn1ar4ea V. 1. much9S' 'aftos.
Madrid. 27 de mayo de' 197?~-P. D., el$ubse:cretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de PoHtitaFinancíera.

ORDEN de 2'1 de l71.ayo de 1971 por laque :$e aprue·
ba a la Entidad-Prev-itliÓn Mecl.i.co quirúrgica; So
ciedad Anónima.. ·. (C"3IJ5)•. la ,clocument-Mi6n relativa
al seguro de' ente'rr.a-miento. '

Dmo. Sr.: Visto el escrtto,de -PteviSiónM'édicoQ\,tirúrgiOá¡
Sociedad Anónima.. (C~395};en~olicitJ:tcld~:;flprq"l?~cjÓ~ d~. la
póliz~l. suplementos. ~xode_descripoibn-~.Jos:;aervióios;basf;l8
técnicas y tarifas delse~,dee~r:ratniento, a cuyo fin
acompatia los ejemplllres ~gl~ei'ltlÜ'ios,y

Vistos. los favorables informes ...•. de la• SlíbdlrEieción General
de Seguros de ese Centro dlr8Ctivo ,y aptQp\l,esta, de V~I.•

. )!;ste Ministerio. ha wnidoa,P1en ,acceder' a· 'lo interesado
por·. la' indicada Entidad.

Lo que comun~co a V.l. para su ',conooiljllent-oy efectos.
Dios guarde a V, 1. muchbsatlos.
Madrid. '27 de mayo de 1972.......P. D.• el Subsecretario, Juan

Rovira TaI'aZona. '.

limo. Sr. Dir~tor'generalde Politics Financi-era.

ORDEN de 27 de 1'1U1yo- deUfl:z ,por lt¡que seaprUQ·
ba a la ..Mutua de Seguros 'ele -qórooba" (M~341J la
póliza del- segurode i11Cendios~cos~c;ha:s-a aplicar,
con las bMestecnica,s,y_mrif48 aprobadas por Orden
mtnisterud de 16 'de1«Uo de If17D.

nmo. Sr.: Vi$toel escrito de:-M,utua,de-$egurosde Córdoba_
cM~341~, en solicitud de aprobacjón: de la, P:Ó1iUl'delsegy.ro de
1ncendlos de cosechasaapUcar,con Iasba~$ té-q-Q,icasytarifas
aprobadas por Orden mit!istenalde..-l.5 de. j\¡Uó. tÍé ,uno..•.,cuyo
fin acompaña. loseJemPl&resreglamentaIi-ós~:y

Vistos los favorables informes de laSubdire<:ción General
de Seguros'·deese Centro diTéctivoy& prppuesta de V. J..

EsurMi'nisterloha tenido a biena'OOeder a lo interesado por
la lndlc~aE:ntida\l.

Lo .q,Ué comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
DiOS-Juarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 27 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 16 junio de 1972 por la que se conceden
a la Empresa "Jesús Caride Lorente" los beneficios
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963. de 28 de
diciembre. '

TImo. ST.: En 20 de abril de 1972 se ha firmado el Acta de
Concierto celebrado por el Ministerio de" Industria y don Jesús
Caride Latente- por el traslado y. ampliación de su industria de
conserVas vegetales desde Alcantarilla (Murcia) a Villa Milagro
{Navarra;}; como comprendida en el Sector de Conservas Ve
getales.

Decortformidad -con .lodispuesto .en el artículo 5.". de la
Ley 1941HI63:. de 28 de diciembre. parla. que se aprueba el Plan
de Desau()-Ho Ecollómico ySocjal.compete al Ministerio de Ha
cie1id~la concesión de .los beneficios .fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido. a bien disponer:

Primero.:-A los efectcis del concierto'celebrado con la Em
presa ..Jesü,s CarideLorente-por la industria indicada y tenien
do en cuenta los planes financieros y técnicos. de la Entidad
concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de ca~

rácter fiscal:

al Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señanen el anexo, durante los primeros cinco aüos a partir
del comienzo del primer ejercicio e,conómico en cuyo balance
aparezcaréflejado .el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalaciones.

bl Reducción del80por 100 del Impuesto General sobre
1'ransmisb>nes 'Patrim<mmles. y Actos JUrtdicos Documentados
quegrave-n las apottaciones con motivo de- ampliaCiones de- ca~

pitalde la Entidad concertada que ~prevé en el plan finan
ciera y que no sean oqjeto de exención -por aplicación de lo
díspuestoe-n'.la Orden deSdeabril de 1965.

c) RedtlCción del 80 por lOO de1.Jmpuesto sobre las Rentas
del Cap.~tquegrave el rendimiento aeempréstitos prevIstos en
el. programa ·financieroformulado por la Entidad concertada,
así como'del que recaiga, sobre los intereses de préstamos y
operaciones de crédito previstás en el mÍsmo siempre que estos
últimos se convengan por la Entidad concertada con Organis
mos i"rtternat:ionales o oonBancos o Instituciones financieras
extranj'eras.ta, aplicación concreta df.' este· beneficio a las ope
raciones de c:rédito indicadas se tramitará. -en cada caso, a
través de la DireccióuGeneral de J>9lífica Financiera. de con
fonnidad con lo dispuesto en la OroenminlsteriaI de9 de
julio' de 1971, en la. forma estableqida ,por la Orden ministerial
de 11 'de octubre de 1965. Será -preclso.:de acuerdo con 10 pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite
el destino de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas, así como. el cumplimiento de lo establecido en
la Orde:n' ministerial citada. .

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duraci6n se entienden concedidos
por un p~rtodo de cuatro afias. a partir de la fecha de publi-
cación.de,ja presente. Orden. . .

Tales,béneficios' podrán ser prorrogados por la Administra~
ción cu~ndo las cirCunstancias así lo aconsejen, por un período
no superior a cuatro aftos.'

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que. asume la Entidad concertada, dará lugarr de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4-del artículo 5.° de la Ley
194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior, y por' consiguiente, al ahono ó
reintegT.o de los irilpuestosbotiificadOs y de los créditos con·
cedidos' Y entregados.

No obstante, la Administración podt-á no consi4erar incum~
plimiento> a los efectos de susant;ión con la pérdida de los
beneficios, concedidos aquel que no alcance una trascendencia
que re'P~rcuta- en forma con~iderab}een_elconjunto de la parte
del progI1'Iíla correspondiente a. la}¡:mpresa concertada.

En este- supuesto. laAdministr-t~.cióripodrá sustituir la san~
cMn -de pérdida de '10$ ,_berleficios por otra de carácter pecunia
ri-o. que s.O impondrá previa instruceil5ndel oportuno expediente
en la forma:que se indica en el aparta,,do'cuartode esta Orden.

Tercero,......En los casos en que el i~mpUmiento fuera debi~
do a fuerza mayor o nesgo imprevisíblf;i o a demora por parte
de la At:iminlstración en la resolución de las cuestiones de las
que pudie-~a-dependerel cumpHmJento~ no se producirá la sus
pensión de. los beneficios, si se acreditara debidamente. a juicio
del Mínf$terio de Industria, la realidad de la causa de in\'olun4

tariedad mencionada.

.: Be • 'J'li i1l1fim¡;¡1imUMim
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Cuarto.-Para la determinaci6ndel,inC1;lrrtplim~to,se ins
truirá un oo:pediente' sumario "por, la p~recdQn,(;ene,ra-~'~ITes~
pondiente, en el qua informaré. laCom.siónAs~,'y:dErVigí
lancia del Concierto y aLqueae lncorporar",~la,'4~lJ.taciÓ11
pertinente. Tra:s, t:onceder, vista ,del :rqismo ,'fiiJ,.¡I;·~ti~ád ,;con
certada 'y un plazo de quince cll~s, para' ;qUé'e",AA::tí:gtlc;uanto
considere oportuno. la Dirección General propondtá al Ministro
la resolución que proceda.

Lo digo a V. L para su conocimientQ y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOli,
Madrid, 16 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazonf1.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUC10N de la Dtreeción Q~ral,de, PoUtica
Financiera por '~q ',,' que D, concq-rte" la:: Mtdct1la ai
M érUoenet Segurq, eJ¡. BU:l?a:;ep'~ri9.de13!o.1lee.
a don Antonio-' del Río'Pos~igo,y 'nUB-V8,sellores: más.

Vista la propuesta fórmultit.cla por ,er'S~lidi~tO N:'acionaJ del
Seguro, por la que' se fJoliCital"00J1Pefii6~~d!.i~2'~8(lallaal
Mérito-enelSquro para dOn Anton104t'l!lUÍ):::,~~y;;ti():n Javier
López, Miranda~ .. donFern~.-Rwz,déI.,Po~l;:'<l9:11: .:~el .Mo
león Here~ero,don Y~tku1noA~J~11AA.;::"~9n,'Fé4X.Flor~
maeche·Me-ndiola.· don. E~tébU .A:lcJft1:Ht,:~",~,ll' J~iJne ~amp~
many, Arbones,do~Man\lelFa~,. blll''''JiX:\clO;ll,;P.,tK:iml'AbóS..
Lópezporhab4ñ' C01):traido.mérltosS'llfi~eIl,~.·:al"&~ec~,. "!lCt"édi~
tadQs por suselelI1ptare~:'eondiciOtWsd.&,la'b<tri:ó.s!~.~:v;ei'iCi\'Cia
en o~ ejercicio desu-·vida profi9st0nah , .' . .'

Vistos el DecretadeS de"'Íl,lnWde3J4'1"y1aOrQen Minig·
torial de 3 de ma-fode.l967,YCOns~eraJ:ld0,dfgna.-derecOmpensa
la meritoria actuaci6~de 10$:ref~fld(llJ~.urit,a9res.

Esta Dirección Generalba:tlil:ri1do .bieD:d#iI>9p~
Se concede laMeda~laalMéritoen"e~·:~~:rp..en'.su, c,ategoria

de Bronce, a don •....A!ptonio•...~ .. B.ib<:P-odli9"~~J1'.J.ViJfrLópez
Míranda:.lxm~ernando. Rulz dell'ortal;':.t.lQJt~tiel'M'Ql.eón}lere~
dero,. don Vtctorino·AndréuLafuenttJ,: dOJl¡F'~U~'~t)I'l1.l~~beM:en
diola. don Esteban AldaPEl' At-ana;',dohJ~e'~ah1"p~:QYAfPotlé$
don Manuel Fat:'re .pura-n.y dQnp~qar,'4:bt!:s."J:;~J)eZ.i4i;Jo·C:Ól).for
midad con el articulol~o,l,lpart&t\óeJ;dél~to:~,e,~dejunio
de ·1947 que instituyil dichaCOJ1d~~~,"':.~Ot;,de JQs. esta'"
blecido 'en el apartado ·8'del.art1et110i,.lS<~1;B!~It\m.~ntode
3 de mayo de 1967,.quedietólasnorma.s~.su"ap:n~aCión.

Madrid, 10 de mayo de 1972.-EI'Ditet:tor'genefal; José· Vi~
larasau Salát.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde. la BuPsf/creta:"ia:" .pqr laque
se hace. pú.blico el falto'deJa ·sentene:ta d;ictada
en el recurso. con;tenci08o~administratí$l'O: nume.-
ro 14,9OOIl989. .'

lImo> Sr.: E~ elrecursQ coqtellPi9s:()~~,lllinistt1ltiy:?.llume~
ro 14.900/1969, promovido,por ..();¡-nst~l'ac~PP> ,:C~e:U.:S.A .•;
contra Resoluciones ·de .e&té: .MinUJ~ri:<t de,:q~a$:'~i~,--.s de
15 de noviembre de 1968 y alele i\lUo'd.~·'l96'i!.. ,~I)Í'é\~de: de
la zona· .m8l'ítimo-te.qest:re. del .. 'tél:n'i'ÍJl(); ;mUlJ:iciP&l"4e 'GrabeD
(Tarragonal. la Sala, Tercera del TribuQa.l$tipre:rqq'de ,Jú:sticia
ha qictado sentencie" el 19 de febrero d61~.euYa parte '-d,ís~
positiva dice ast. '

«Fallamos: Que en ~l . recurso contenciO:eo-tY1l1,lin~'atrativo
interpuesto por laSocied.adJ\nóni.lná,cG9~,~~lt,t.c{'Ó'flCreixeU,.
contra la-·AdministraciÓnGen~raldel :~ta.étO(.det:>~.tl$dé<:la.rar
~ declaramos la '. d~sestim.aciÓll '. <iQ,:pp.,n~<'P!t'téJlS;.orl~ "s'e
formulan en elescflto d~ .. de~cia, pof."'~.ju~tía4á5<a De·
r~o. 'las' Ordenes .dei MúUS~8rio:dé:'()b",;'·Pú:~li9as.d~~tad;l:J·
los días 15 de noviembred;e:,l968'Y,~:l:;t:le;J~:í,Qdé:l~'.J?Órel
Directt11" .ftt:nert:ti .de.:puertos,f,5ei\J¡l~ ;~~~,i ,:p<>t el
SubsecretariQ del· .-DePartllm$EIJ~f,;,ambo$ e9:',;,qs(J <le, f:unciones
delegadas.' Todo .. elle sin. hacár::exp'teso :¡)rorruoéi"lll.ientores
pecto de' las costas,dee8,te::prQcesq~.. '

El' éxcelentísimoaeftor .Wnistro, ~P4Utc:ló:'~h '~, ". 'inte,grldad
el preinserto fallo;. ha dispuesto. pOr9txleh;,d~:-éSta:misrnafécha
que sea cumplido en sUS ,propio& .•~rn:ú:~9S.: .•............ '

Lo que particiPO.· a. V. 1. .·~a .. su. C9l1oefwEmtoy .efectOs.
Dios-guarde aY, I. muchos &ñ(;)$. .... ., . .. ... . ~
Madrid. 21 de abril de 1912:....,..E1., Subsecretario. ':Rlcatdo Gó

mez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Pu~rtos y Seña,les,MaritHnas,

BESOLUCION de la Subsecretaria por la que
se hace pú;.Qlico eL fallo deJa ,sentencia dictada
en el reCurso eontencio,w·admintstrativo núme
rO 10.868/1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso~administrativonúrne·
ro 10.868/1968. ,promo,viOQ'por doña Maria Josefa Fernández
Rodríguez contra Resoluciones de. este Ministerio ,de Obras
Públicas ,g.e 26 de febrero de 1969; sobreautorizaciÓll. p~visional
ác:Deriva.d,O$"Forestales.. >p~a iniciar,o\)ras d~ captación de
aguas supalve:a.s" la Sa:lt\ Tercera del Tribunal Supremo d~.Jus
ticia. ha .q~(:tadosentencia·el 9· de n1aI'ZQ de 1972,· cuya parte
disPositiva dice así:

..fallamos: ., Que se desestima. el recur.s:o interpuesto por la
represeníac1QTl de doña. María, Josefa Fermindez.Rodríguezcontra
la. Admí~tr~i6n .impugnandQ. tres' Re~luciones .de .la. ·Direc
(;ión Gt)neral.de.Obras Hi<iráulicas defecll1l, la primera de ellas,
dé 27 de junio de· 1968.sob-re denege.elónijerecurso de' alzada
cQntra &utorizt«;lón provisional de cD~riv-ados Forestales, 50
cied.ad A¡l6Iliina~, .para .. reaUzar pruetJa~.:de .rendimiento .para
c;aJltaci~,de.ag'ttassubálve.t\sdel, do Tornera y a la. vez con
firmatoria ~e, .ac,uerdos' de la Comisaría 4e Aguas del Pirineo
Oriental d.e ',12 de dicielllb~ de, 1967 y, de9' de febrero cie ,1968
sobredeses-timación de, den~cIapor obras abusivas y acumu
lación :~ -la,'IJ.1~al.recurso de ,'alzada para, su resolución y
desesUttlcwlón{}s quejá.fori'rlu1ada por silencio de la.Adm:ínis~
tr..dón en resolver. y.las otras dos Resoluciones. ambas de fecha
Z6:de febrero dé 194i18:. qesestimatorias ~,alza¡jas interpuestas
CQntrQ.sondós,acu6rQ.osde la Com,isaría '.<18' Aguas de 14 de sep
tiembre de 196a~ que' desestimaron .otras denuncias formuladas
¡>or laattora funtra~Derivado&Forestales.S. A._; por realiza
c~ónde$:p:puestas obras 'abusivas encpnfiuencia de la ribera
de Guall?$.yael no 'Tofd'erayen el cauce de este río. cuyas
fEisolucióne:s confirmamQs phr 'estar ajustadas a- Derecho. ah
solviendo'8 'la "AdmitJistr-acióD; sin hacer especial condena de
costas."

El. excelent-íshnoSeñor 'Ministro,a.ceptando en su integridad
/ elpreinSérto.Jallo.hadlspu~topor Orden de esta misma fecha
que$S'." 'cumplido, e~ ,sus propios tértninos.,

Lo que::participoil,V., Lpara suconocímientQ y efectos.
DiosgüártleaV, 1, muchos años. '
Ma-d.lici, '25·, de abtü'c;ie 1972.-&1 Subsecretario, Ricardo C6--

mez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOWCiON de la Subsecretaría por la que
-se lulcepúbZico el falto· de la. sentencia dictada
6n el 'tqcurso .ccmtencioBo,admtntstrativo núme:.
to 18;08(}119t(J~

Ilmo. ~r~: En ,el recurso colitencioso~administrativonúme
ro, 18.00011970, proIn()vido, par .M.in-as del Rey, S,A,~, -contra
Resolución qe este ,Ministerio de· ObrasP-ública.s de ·13 de~bril
de 197Q, sobre inclusIón de la mina ,-Asunción II. entre l-os
biene'sde necesaria<oc\J~i6n, a:fectad¡)S de expropiación for
ZQSá. ~or·lasobras delembWSe de Riañ-o, la Sala· Quinta' del
Tribunal Sllpremo· de· JusUcia ha dictado sentencia el 29 de
marzo de 1972.,cuyaparte dispositiva dice así: .

«Fallalllo:s:, Que90ll:. estimación del recurso contencioso·
administrativQ . interpuesto en nombre y representación de
"Min~s, d~l, Rey, S. A.".; contra Resoh,l:ción del ,MiniSterio de
Obras ·PúblicAs tia' 13· de ablil de .1970•. d:e~stiina-toria de re
curso de"li,l:z:~promovid().por la' mencionada Sociedad respecto
a ,()tra· q:B laCOnfedaración .. Hidrográfica del Duero de 19 de
diciembre'de .1969;. -que de:negó la inclusión solicitada de la
milla .Asuncí~n H.. entre. 195 bienes de. nec,esariaocupación
arectad~"por las óbl1L$deleníbaIse d~Riafio,debemosdeclarar
y declar~~· qué dicha .Resolucion recumda no· es conforme
aDe~ho~:po;r io que la. anUlamos ydejamossínefecto. de
clárando;;:':e:9'sti )~r,que-Ia':min-Q OrAsunción 11,., de que es
titularl-.mdicadaSocledEi.d,:debe: ser incl,uida: ,entre los bienes
de nElCe$Ari8,:bcupaCión,:,afectados dee-xpl'Opiación forzosa por
las obra,$ del embalse de Ríaño;stn hacerse especial pronun
ci-amientosobre imposición de costas> ..

ElexceJentlsímo sefl.Qr. Mi,ntstro, acepta1\do en su integridad
.6] 'prei~Etr4'J :fallp,ba dispuesto por Qtden de esta misma fecha
qu~ .,sea·~w;nPJido en,.: sus propios. tér~nos.

Loque:pat'ticwo<a V.I.para su conocimiento y efectos.
Dio:s-~uatde a V. l. muchos at\os.
Madrid. 2 de mayo de 1972.,-El Subsecretario, Rícardo Gó

'me:z-Acebo~

Ilmo. Sr. Dir'?ctQr general de Obras Hidráulicas.

RESOLVCION de la Subsecretaria por la que se
hace p úb t t e o el ..,falto. de' la sentencia dictada
en el recurfO contencio8-o--hdmin-istrativo número
J96711fi6;~

Ilmo. Sr.: En el recurso· contencioso·administr-atívo núme
ro 3.967/1967•. promovidó ··par, don Vicen'te Ajenjo Lópezoontra
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